
Sesión 60.a Ordinaria, en Martes 14 de Septiembre de 1948 
(Sesión de 15 a 15.45 horas) 

PRESIDENCIA DE L SEÑOR ATIENZA 

INDICIS GENf:RAL DE I,A SESION 

l.-Sumario del debate. 
1 . -Sumario de documentos. 

111. -Actas de las sesiones anteriores. 
IV. -Documentos de la Cuenta. 
V.-Texto del debate. 

l. -SUMARIO DEL DEBATE 
1 --En conformidad al objeto de la presen­

te sesión, se pone en discusiÓn el pro­
yecto en segundo informe sobre fomen­
to de la producción del oro en el país, 
y es aprobadO. 

11. -SUMARIO DE DOCUMENTOS 
(No hubo cuenta). 

1Il. -ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se tomó ningún acuerdo al respecto. 

IV. - DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
INo hubo Cuenta). 

v . -TEXTO DEL DEBATE 
-. -Se abrió la sesión a las 15 horas. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - En 

nombre de Dios, s,e abre la sesión. 

l.-FOMENTO DE LA PRODUCCION DEL 
ORO EN EL PAIS. 

El seño~' ATIENZA (Vicepresidente) .-En­
trando al objeto de 18. presente sesión. cw 
rresponde discutir en particular el proyecto 
de ley que concede franquicias para el fo­
mento de la producción del oro en el país 

Reglamentariamente. quedan aprobados 1\l.~ 
artículos 3.0 y 5.0 por no haber sido objeto 
rIe indicaciones. 

El señor SECRETARIO.-Dicen así: 
"Artículo 3.0. - Derógase el artículo 18 eJe 

la ley N.o 5.107, de 19 de abril de 1932, y se 
autoriza la exportación de oro amonedado o 
l)n barra, de producción nacional, siempre que 
el exportador garantice ante el Conscjo Na.­
cional de Comercio Exterior, que su valor se­
rá devuelto al país, a opción del exportador. 
en mercaderías autorizadas de acuerdo con 
el artículo anterior o en divisas de que se po­
drá hacer el uso a que se refiere dicho al'­
ticulo". 

"Artículo 5.0. - La presente ley reglra des­
d(! la fecha de Su publicación en el "Diario 
Oficial". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). -- En 
discusión el artículo 1.0. 

El señor SECRETARIO.-Dice el articulO 
1.0: 

"DerógHse la ley N.O 5.367, de 24 de enere, 
de 1934, que autorizó la reserva para el Es­
tado de placeres auríferos, y los decretos que 
en conformidad a ella hubieren establecido 
esta reserva sobre determinados terrenos. To­
do pedimento sobre yacimientos aurÍfeT(\t¡ 
quedará sometido a las disposiciones del Có­
digo de Minería. Los particulares que hubie­
ren obtenido del Presidente de la República 
concesiones de trabajo, con arreglo al ar­
tículo 11 de la citada ley N.O 5.367 tendr:ín 
preferencia, durante el plazo de seis me¡:;es, 
contados desde la promulgación de esta lf'Y. 
para pedir sobre ellas propiedad minera". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 
Ofrezco la palabra. 

El señor VIVES.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Ti~rle 
la palabra el Honorable señor Vives. 

El señor VIVES.--Señor Presidente, dice .,1 
articulo 1.0: "Derégase la ley N.O 5.367. dI' 
24 de enero de 1934, que autorizó la reseyva 
para el Estado de placeres auriferos ... ", Esta 
disposición va a intensificar el trabajo en 
las minas, y este mayor trabajo va a dar co­
mO resultado una mayor producción de oro. 
Por este motivo, estimo que este artículo 
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debe ser aceptado, pues hay conveniencia en 
que así sea. 

El señor PIZARRO (don Edmundo) .-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepr~idente) .-Tien~ 
la palabra el HonorabLe señor Pizarra. 

El señor PIZARRO (don Edmundo) .--Señ('r 
Presidente, quiero reforzar lo dicho respecf;o 
a este artículo sobre la conveniencia que hay 
en que los placeres auríferos pasen al régl­
men de propiedad particular. Durante U:1 

lapso de varios afias, el Estado ha mantenid0 
lavaderos de oro y no se han hecho exploto' 
ciones que merezcan la pena de ser señala­
das. 

En la sesión pasada, demostré con C1lvers'l.~ 
antecedentes que, en manos de partlcUlarei!<, 
se ha trabajado en los lavad,eros con mayo: 
Intensidad. Esto se logrará con mayor razón 
si se aprueba este proyecto de ley, pues él V'1 

a traer un mayor precio para el oro. 
Respecto a las observaciones hechas sobre 

el plazo que Se debía otorgar a los actua le~ 
concesionarios, estimo que no tienen mayllr 
importancia. pues los actuales concesiona­
rios podrán manifestar su de.seo y adquirir la 
posesión de los lavaderos, como lo dice el al" 
tículo. Lo que se dice, pues, acerca de qu\" 
el plazo es demasiado largo, demasiado ex­
tenso, no tiene gran importancia, pues 103 
particulares podrán adquirir la propiedad de 
los lavaderos de oro, pagando la patente ca· 
rrespondiente. 

Por todos estos motivos, creo que 110 ha" 
ningún inconveniente en que se apruebe este 
a,ticulo 

El s,ellor ATIENZA (Vicepresidente). --- tI 

contllllwclón, tiene la pa!abrael Honorable 
sefíor Alcalde. 

El señor GARCIA BURR.-Pido la palabr;l, 
;¡eñor Presidente. 

El señor ALCALDE.- No había pedido :~ 
palabra. señor Presidente. 

F~l señol' ATIENZA (Vicepresidente). E, 
"eñor Secretario me ha manifestado que R,l 
Señoría quería hacer uso de la palabra. 

El señor ALCALDE.-En el artículo 2.0. Sf'­

ñor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vi.cepresidente).-Ttem 

la palabra el Honorable señor García Burr, 
El señor GARCIA BURR.-En el articulo 

1.0, señor Presidente, yo había formulado in­
dicación para que a los placeres auríferos, 
que no tienen las condiciones de aprovechu­
miento de las minas, se les diera un plazo 
mayor V fueran respetadas las concesiones 
que el Fisco tiene otorgadas. 

Esta indicación mía no puede ser tratada. 
porque fué r,echazada por la Comisión de Ha­
cienda. 

De tal manera que sólo me voy a limitar 
a manifestar que con mi indicación quise de­
jar claramente establecido que los plazos 
contractuales deban ser respetados y que to-

das las condiciones y los plazos establecidos 
en los contratos o concesiones no perdían, 
por el hecho de aprobarse esta ley. su valor 
jurídico. 

Por lo tanto, el rechazo de mi indicación no 
significa, repito, que esos plazos y esas con­
diciones dejen de tener el valor que, en De-~ 
recho, corresponde a todo contrato válida­
lllP.llte celebrado. 

Ern lo que quería manifestar, señOl' Presi­
dente, después del rechazo de mi indicación 
por la Camisión de Hacienda. 

El señor SECRETARIO.- El Comité Con­
servador ha pedido la clausura del debate. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En 
v~tación la petición de clausura. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 26 votos; por la negativa, 5 votos. 

El señor ATIENZA (VicepresidenteL- Apro­
bada la petición de clausura. 

En votación el artículo 1. o. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa. 29 votos; por la negativa, 9 votos. 

El se~or ATIENZA (Vicepresidente).­
Aprobado el artículo 1. ° . 

En discusión particular el artículo 2. o. 
El señor SECRETARIO. - Dicp- el artículo 

2.0: 
"El Consejo Nacional de Comercio Exterior 

autorizará la internación de cualesquiera cla­
ses de mercaderías, aun de las no considera­
das en el presupuesto de divisas, siempre que 
se cubran con divisas entregadas por el Ban­
co Central a cambio de oro de producción na­
cional" . 

El señor W ALKER . - Pido la palabra. 
El señor ALCALDE.- ¿Me permite, señor 

Presidente? 
El señor BERMAN .-- ¡lnscríbame, señor 

Presidente! 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie­
ne la palabra el Honorable señor Walker, co­
mo Diputado Informante; a continuación, 
la concederé a los Honorables señores Alcalde 
y Herman. 

El señor W ALKER. - En este artículo 2.0 
se ha producido una discrepancia entre algu­
nos sectores de la Cámara, los Ministros de 
Hacienda y de Economía y la Comisión de 
Hacienda. 

El punto de vista que a este respecto tuvo 
la' Comisión de Hacienda era el de que este 
proyecto, una vez promulgado como ley, tu­
viera por objeto que el oro de producción na­
cional sirviera para adquirir artículos esen­
ciales. En esta forma, la ley no tendría un 
resultado práctico, porque en la adquisición 
de estos articulo s no va a haber un margen 
de utUidad que compense la compra de dó­
lares a cien pesos, que es más o menos el pre-
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cio que costará el dóla:" con el procedimiento 
que esta ley establece. 

De manera que me parece absurdo pensar 
que con dólares a cien pesos se podrán traer 
artículos esenciales" 

En cambio, al permitir que se traigan con 
estos dólares artículo no esenciales, se des­
carga al Consejo Nacional de Comercio Ex­
terior de la obligación o de la necesidad Que 
siempre tiene de dar cierto número de dóla­
res o de dívisas para traer aquellos artículos. 
Porque nadie puede negar que si estos dóla­
res, obtenidos con el oro que este proyecto 
establece, se destinan a traer artículos no 
esenciales, el Consejo Nacional de Comercio 
Exterior podrá disponer de todos los dólares 
o divisas para traer artículo esenciales. Esto. 
naturalmente, traería un aliviú muy grande 
para este comercio. 

Sin embargo, como el Gobierno ha insis­
tido en su criterio y el señor Ministro de Ha­
cienda, no diré ha amenazado ... 

El señor BERMAN.- Eso es lo que ha ma­
nifestado. 

El señor W ALKER. - ... sino que nos ha 
dicho que el Ejecutivo vetaría este proyecto 
en caso que fuera en la forma tan libre co­
mo se propone en él, yo no estaría lejos de 
aceptar y recomendar a la Honorable Cá­
mara que aceptara como transacción, impues­
ta por las circunstancias que dejo anotadas, 
la indicación que en la Comisión de Hacienda 
formulara el Honorable señor García Burr 
indicación que tendría que ser aprobada e~ 
estos momentos, por unanimidad, porque en 
este trámite, reglamentariamente, no es po­
sible aceptarla en otra forma. 

EIIa establece que el Consejo Nacional de 
Comercio Exterior confeccionará, cada 6 me­
ses, una lista de los artículos no esenciales 
que pOdrían traerse con las divisas obtenidas 
por el oro metálico. 

Como dejo dicho, no creo que esta sea la 
forma ideal que esperaban los mineros y que 
esperaba el comercio en general; sin embar­
go, con tal ce> obtener una ayuda, si no la to­
tal que deseaban, por lo menos una ayuda 
para. la industria del oro, no estoy lejos de 
aceptar esta indicación si la Cámara la acep­
tara por unanimidad. 

Voy a conceder una interrupción al Hono­
rable señor Pizarra. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)- Con 
la venia del Honorable señor Walker. puede 
usar de la palabra el Honorable señor Piza­
rra. 

El señor PIZARRO (don Edmundo). - Es­
timo que la lista que se propone en esta fór­
mula sería mejor que fuera de aqueIIos ar­
tículos cuya internación se va a prohibir, 
porque es mucho más fácil establecer las 
mercaderías que van a quedar prohibidas 
que las que van a ser permitidas. 

===== 
Sería mucho más fácil imponerse de una 

lista más corta; en cambio, la otra resulta­
rá sumamente larga. 

Le pediri:l al Honorable señor Wa:ker que acep­
tRra psta redacción en vista de que los mineros 
van a obtener un mejor precio de los importa­
dores que. n su vez, van a obtener mayores uti­
lidadps. 

El señor WALKER.- Yo quisiera volver a de­
cir. en atención a que recién viene llegando el 
señor Ministro de Hacienda a la Cámara ... 

El señor ATIENZA (Vic~pres!dentel.- Estaba 
p-n ella, señor Diputado. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacien­
ctal.- No, spñor Presidente. llego en este mo, 
mento. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Puede 
continuar el Honorable señor Walker. 

El señor W ALKER. - Aceptaría la indicación 
rIel HonorablC' señor Garcia Burr. modificada pol' 
pI Honorabll? señor Pizarra, siempre que los se­
ñores Ministros de Hacienda y de Economía es­
tén de acuerdo con ella. 

La indicación del Honorable señor Garda Burr. 
modificada en la forma en que acaba de expre­
sar el Honorable señor Pizarra, la encuentro acep­
table. 

El señor BALTRA (Ministro de Economía y Co­
merciol.-' En sesión del 19 de agosto, señor Pre­
,idente. el señor Ministro de Hacienda expuso su 
¡mnto de vista frente a este proyecto. 

El Ministro de Economía desea reiterar estos 
puntos de vista que fueron. en lo substanciaL da­
dos a conocer en la Comisión de Hacienda del 
Honorable Senado. en el primer trámite de este, 
proyecto. 

El Gobierno está de acuerdo en que es nece­
"'1rio fomentD,r la minería aurífera, y está de 
acuerdo. también, en que el oro, que en gran par­
Le escapa hoy del país por el contrabando, pueda 
utilizarse para hacer importaciones; en otras pa­
labras. estamos de acuerdo en que debe legitimar­
se el emple<:J de este metal. Pero no creemos 
que las divisa., provenientes del oro puedan uti­
lizarse libremente en importar cualquiera clase de 
mercadería. tal como 10 dice el artículo 2.0 del 
proyecto. pue~ ello signl!icará que, en la prácti­
ca, con elaTo sólo ~e importarán artículos super­
fluos o suntuarios, ya que éstos son los que pro­
ducen mayores utilidades. 

Si no hubiere mercaderías utiles que pUdieran 
~oportar el precio del dólar resultante del oro, el 
Gobierno no insistiría en su criterio; pero como 
es indudable que algunos articulas útiles sopor­
tarían dichc tipo de cambio. no nos parece con­
veniente permitir la importación de lo suntuario 
sin atender a 10 útil que es susceptible de impor­
tarse con 01'0. 

Sin duda. es razonable que los productores ne­
cesiten tener la seguridad de mercado para el 
oro, y quP pidan no estar sujet-os a un criterio 
'·ariable. Por esta causa. creo que sería posible 
fijar semestralmente la lista de mercaderías. úti­
les o suntuarias. que pUdieran adquirirse con oro. 

El Gobierno no ve inconveniente para aceptar 
una fórmula que contemple el legítimo interés de 
los productores de oro y las necesidades de la im­
portac!On. 

Por esta causa, el Gobierno no tendría Incon­
veniente en aceptar este artículo 2.0, redactado 
de la siguiente manera: 

"El Consejo Nacional de Comercio Exterior apro-
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bará., cada seIs meses, una lista de mercaderías, 
contempladas o no en el presupuesto de divisas, 
cuya importación se autorizará siempre que se 
paguen con divisas entregadas por el Banco Cen­
tral de Chile a cambio de oro de producción na­
cional" , 

O sea, la misma indicacIón del Honorable se­
ñor Gal'cía Burr, agregando las palabras esen­
ciales y no esenciales, y no limitando los, dólares 
a la importación solamente de lo no esencial, 

El señor WALKER,- Pido la palabra, señor 
Presiden te, 

El señor ALCALDE, - Pido la palabra, senor 
Presidente, 

El señor BERMAN.- Yo he pedido la palabra. 
seflc;" Presidente. 

El seh2!' ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra el Honorable Diputado Informante en 
primer término. ' 

El señor WALKER.- Señor Presidente, yo la­
mento no poder estar de acuerdo con el señor 
Ministro de ~conomia y Comercio en la redacción 
que él ha propmsto par8. este artículo ... 

El señor BERMAN. - Sus Señorias forman 
parte del Gobierno. 

El señor W ALKER. - ... porque al redactarse a 
posteriori las listas de los articulas esenciales y 
no e~encia!es, nada puede garantizar de antema­
EO al producwr que va a poder tener una utili­
dad conveniente, porque en esa lista, hecha por 
la Comisión, se pueden colocar sólo articulas esen­
ciales, que no dejan gran margen de utilidad. 

Para que la ley cumpla su objetivo, es indis­
pen¡;ab:e dar al productor la sensación de con­
nanza de que va a obtener una utilidad conve­
niente, ya que esa es la única manera de fomen­
tar la producción. 

En efecto, si un individuo que produce oro no 
sabe cuánto va a poder pedir por él, o no sabe 
si, cuando tenga 0"'0 en barra o en monedas, le 
van a permitir que traiga al país artículos esen­
cjales o no esenciales, no tiene mayor interés en 
producir. pues su producción no tiene base de 
seguridad. 

Si no sabe cuánto va a obtener por su trabajo, 
¿qu(~ confianza va a tener en él? 

Mi deseo es que se desarrolle y aumente la pro­
ducc.;ión, y por tal motivo, por las razones que 
acabo de manifestar, sacrificando gran parte de 
mis propias ideas, he aceptado la indicación del 
Honorable sei'íor García Burr, modificada por el 
Honorable señor Pizarra que, en realidad, la hace 
más clara. Pero no puedo aceptar que el Con­
sejo de Comercio Exterior sea el organismo que, 
a la postre, decida y dé las autorizaciones para 
traer artículos esenciales o no esenciales, según 
su criterio, porque el día que se le· ocurra puede 
hacer una lista que no contenga sino artículos 
esenciales que, como lo manifesté, dejan pequei'ío 
margen de utilidad, 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
- Pido la palabra. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente), - Tiene 
la palabra el señor Ministro de Hacienda. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacien­
da). _ Señor presidente, no considero justifica­
do el temor que expresa el Honorable señor Wal­
ker. 

Actualmente, en nuestro país se realiza la ex­
plotación del oro, Y él sale del país en forma de 
con trabando. 

Si el Gobierno, adoptando sobre el particular 
una política tvrpe, no contElmplara en las listas 
a que se ha referido el señor Ministro de Econo­
mía y Comercio, artículos que también no fue­
ran esenciales, querría decir que el resto del oro 
producido continuaría saliendo del país en forma 
de contrabando, COI: grave perjuicio para el in­
terés nacional y también para las arcas fiscales, 
pues el Estado perdería los derechos de adua­
na, que hacen bastante falta, dada la penuria de 
los recursos fiscales. 

De manera que no es justificadD el temor que 
señaia el Honorable Diputado, 

En cambio, si no se deja facultad al Gobierno 
para poder incluir en estas listas a los artículos 
esenciales, se le impide poder utilizar el oro para 
importar una serie dI' articulas que gerfectamen­
te bien podrían soportar el precio del dólar que 
representa la importación con oro. 

Sabe la Honorable Cámara que nay un gran 
número 'de automóviles que ingresan al país, y 
que, en realidad, son revei'ldidos después con enor­
mes utilidades para las personas que hacen di­
cha importación. 

¿Cree la Honorable Cámara que no hay con­
veniencia en que pUdiese llegarse a una solución. 
en que la importación de estos automóyiles se 
hiciera con oro, y esta diferencia pasara a los 
productores de oro, y, en parte, al Fisco, a tra­
vés de l{)s derechos de aduana? 

El señor WALKER. - Los pone en la lista, 
Simplemente. 

El señor ALE8SANDRI (Ministro de Hacifmda). 
- Eso es precisamente lo que está pidiendo el 
señor Ministro de Economía y Comercio. 

El sei'íor WALKER. - Pero no "r¡n artículos 
esenciales los automóviles. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
- Va a ocurrir que algunos artículos no van a 
poder quedar en las listas, y así su importación 
no va a estar permitida por el Gobierno. Di­
chos artículos van a quedar dentro del mecanis­
mo actual, sin solución. 

Por eso, me permito rogar a la Honorable Cá­
mara que acepte por unanimidad la indicación 
del señor Ministro de Economía, o bien que man­
tenga la redacción del Honorable Senado. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tiene 
la palabra el Honorable señor Alcalde. 

El señor ALCALDE. - Siento oponerme a que 
se someta a votación cualquiera de las indicacio­
ciones que se han formulado. 

Estimo que la ley quedaría enteramente inope­
rante, si se accediera a ello. 

El señor Ministro de Hacienda ha manifestad" 
~ue casi todo el oro sale en forma de contraban­
do al extranjero, lo que impide la recepción de 
los correspondientes derechos aduaneros. Eso es 
enteramente exacto. 

y mucho temo que si las listas no son bien he­
chas, es' decir. consultando el legítimo interés de) 
productor, siga ocurriendo exactamente lo mismo. 
con g.ran perjuicio para las entradas del país, y 
con perjUicio enorme para los productores. 

Es efectivo que, con el precio que el oro pue­
da adquirir en el mercado, el dólar saldrá algo 
así como de cien a ciento cincuenta pesos; pero 
no debemos olvidar que no sólo los artículos no 
esenciales, importados, son caros, sino que tam­
bién algunos artículos esenciales. como los re­
puestos de maquinarias, Y aún los automóviles. 
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Estos últimos son a veces, herramientas de tra­
bajo y, para muchas personas, un articulo de 
primera necesidad. 

y estoy seguro de que en la forma en 
que la disposición viene despachada por 
la Comisión de Hacienda, va a ser po­
sible tra.er también muchos articulas esencia­
les; pero no quisiera qUe se dejara esto, de 
ninguna man~ra, entregado a la determinación 
de la lista, lo que puede ser completamente 
insatisfactorio para los intereses fiscales o bien 
para los productores de oro. 

La producción de oro debe estimularse ase­
gurando a los productores de oro una relativa 
estabilidad en los precios y darles la seguridad 
de que podrán disponer de sus divisas para la 
int·ernación de cualquiera mercadería. 

Por esta razÓn, prefiero que no haya ley a 
que haya una ley inoperante, y me opongo a 
que se voten las indicaciones. 

El señor W ALKER. - Deseo hacer una últi­
ma observación ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). _ Tiene 
la palabra el señor Diputado Informante. 

El señor W ALKER. - Quiero hacer una última 
observación resp'2cto de 10 qUe ha propuesto 
el señor Ministro de Economía. 

¿Cómo se podrá hacer la discriminación. des­
pués de obtenidas las divisas. para saber a qUié­
nes se da derecho para traer mercaderías esen­
ciales y no esenciales? Algunos productores que­
darían entregados a la suerte o al favoritismo 
que pudieran alcanzar. Y así algunos tendrían 
derecho a que les dieran divisas para traer ar­
ticulas no eser:ciales, lo que permitiría un mar­
gen de una buena utilidad, y otros, sólo tendrían 
derecho a traer artículos esenciales, que no les 
r·eportarían ninguna utilidad. EStablecer este pro­
cedimiento ec algo que considero inaceptable. 

El sefior ALESSANDRI (Ministro de Hacienda), 
¿Si me p~rmite, sefior Presidente, a contin1ola­
clón? 

El señor ATIENZA Vicepresidente). - Después 
del Honorable· señor Berman, concederé la pala­
JI'a a Su SeñorIa. 

Tiene la palabra el Honorable sefl.or Berman. 
El señor BERMAN. - No me extraña el frío 

con que se tratan estos asuntos qUe tan viva­
mente afectan a la clase que considero verda­
deramente asalaria<la del país. Sin embargo, el 
propio Gobierno debería pedir a la Cámara que 
no se €speculara tanto con el hambre del pue­
blo, como consecuencia de las transacciones que 
motiva esta discusión, Ya podemos imaginar has­
ta dónde nos conducirá. este proyecto, sI se 
transforma en ley de la República ... 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
Pero Su Sefiorfa lo votó favorablemente. 

El señor BERMAN. - Lo voté en contra. 
El se fiar ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 

En la Comisión. Su Señoría votó a favor del 
proyecto del Gobierno. 

-Varios señores Diputados hablan a la vez. 
El sefior BERMAN. - Sefulr PreSidente, voy 

a aclarar esto, pero es necesarIo Que no se me 
compute el tiempo de las interrupciones. 

He votado en contra del contrabando del oro 
y estimo qUe se puede reprimir el contrabando 
con los mismos agentes qUe ahora se distraen 
para llevar y traer de un punto a otro del tll­
rritorio nacional a los comunistas; pueden ha­
cerlo los mismos agentes que abren y contro-

lan la correspondencia de aquéllos y los teléfonos. 
También he votado por el fomento de la producción 
de oro. Pero este proyecto no estimula ni fomenta 
,la producción de oro exclusivamente, ni persi­
gUe el contrabando en forma absoluta, ni <la 
facilidades al comercio, que Se quiere estimular. 

La idea de legislar la aceptamos; pero, senor 
Prssideute, el contrabando está encubierto dentro 
d·el propio proyecto. ¿Y cuá.l es el contrabando? 
Lo que están impugnando los. señores Ministros 
de Hacienda y de Economía, Se pretende alzar 
el precio del dólar libre a $ 100 Y el Honorable 
señor Alcalde ha sido más franco al decirnos 
que puede llegar a $ 150. 

El señor ALCALDE.- Cosa muy posible con 
el alza que traen los costos de produccion. 

El señor BERMAN. - ¡SU Señorla conoce es­
tas m¡¡.terias! 

Este proyecto lo presentó el Senador conser­
vador señor Aldunate, el 2 de octubre del año 
1947. El oro, en esa oportunidad, estaba a $ 58 
el gramo, o sea, a $ 1.058 los cien pesos oro; 
y yo, aunque no he atribuído a ningún parla­
mentario presente el afán de estimular la espe­
culación, observo que ella ha entrado en una 
curVa paralela a la tramitación de este proyecto, 
en la misma forma qUe los médicos vemos ele­
varse la curva del pulso cuando sube la curva 
de la temperatura. 

-Hablan varios señores DiputadOs a la vez. 
El señor WALKER. - ¿Me permite una peque­

üa interrupción señor Diputado? 
El señor BERMAN. - Con prórroga del tiem­

po. 
El seña:' ATIENZA \ ViCe~·Tesidente l.-Con pró­

rrcga del tiempo . 
El señor VIVES. --No. sefwl' Presidede. 
El rel'iol' \\. ALKER. ':""'Los cieJ1 nesos oro de nues-

1" 1 nl~)l12::[: c')~án (~!1 Ar:~'el: ~n9. ;) 260 nacionales: 
': a esto cnrn'sponae pI 6recw ele l oro en la Bolsa 
~e Ranü8go. Creo, señor P~~f'(:~dtfnt,e. r~.~8 el valor 
de nuestra mon€da no sub· r1'. .'\l·gen~ina. preci­
~amente. por el proyecto q.' p'tamos discutiendo 
v no por la ()pinión que (p El Honcrable s-eñor 
BrIman. 
~,HABLA)\, V_ARIOS SE,,:r~}-ms DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor BE'RMAN.-Se l'!',ocupan del oro de 

Argentina los Diputados ar~ -,ntinos ... 
El señor CORREA LARRAIN.- ¡SU Señoría es 

ruso! 
El señor BERMAN .-~La soberania n~.donal me 

ha r:ado la nadon-alidad {!hilena. 
-HABL-\N VARIOS SEl\rORES DIPUTADOS 

_'1 LA VEZ. 
El s1'ño, A TrENZA (Vicepresielen t<;).- Honora­

bles Diputados. está con la palabra el Honorable 
S<cñor Berman. 

--¡Honorable señor Walker! 
El zeñor BERMAN .-Hac~ un afío el v810r de 

1 rs cien ¡X,-C" 01'0 fué de $ 1.058 ... 
El señor CORREA LARRAIN. --- ¿Y qui~nes 

compran oro? 
El S€ñ",' BERMAN .-En JUEio del 48. cuando el 

Honorable Senado se pronunció sobre el infcr.mp. 
(,n su ::cmisi¿n estab8 pIara (n :t; 1.1\59. La Ho­
norable C{¡.mara recibi6 el ir,fonne de este pro­
,·pcto. el 27 dp julio. y el oro se acercó a 106 
$ 1.900. 

El primer debate de la Honorable Cámara coin­
cidió con la elevación del oro 1'. $ 1.945 ... 
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El señor \YALKER.-¡O no quiere e no puecle 
ent€nde:-! 

El señor BERMAN.- Como durante ese deba­
te, 'eñor presdente, hemü<; impugnado en partC' 
este proyecto ... 

-HABLAN VARIOS SEJIl"ORES DIPUTADO::; 
A LA VEZ. 

El señor DI:\Z.-¡ Por qué no dejan hablar! 
·-HABLAN VARIOS SE1'\ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente¡.- ¡Hono­

rable señor Walker, voy a llamar al orden a 811 
Señoría! 

El señor BERMAN.- ... coincidió. como lo ad­
vertimos, con una baja del oro a 1.880 pesos. 
Cuando ganaron sus defensores el segundo infor­
me -,scn colncidencia'3- subió nuevamente el pre­
~io del oro a 1.960 pesos para los 100 pesos 01'':; 

chilenos. Y 01 e5tos momentos durante el desarro­
llo de e3t€ debate, señor Preéjdente. sube t>l oro 
su precio otra vez. y a 1.965 pesos. 

No quiero vaticinar perjui~ios al Dais; oeTO. 

aJprobado este proyecto en la forma en que 10 
desean los Diputados conservadores y liberales de 
Gobierno. el precio de les 100 pesos oro pasará rá­
pidamente de dos mil pesos ... 

El señor CURTI. - Con proyecto o sin pro­
vecto. 

1'-1 señor BERMAN. --Se han formulao'o algunas 
indicaciones. cuya aprobación requiere la unani­
midad. Nosotros contamo.s en esta unanimidad 
también. Ya que no pUdimos impedir que este 
proyecto fuera aprobado en general, hemos pro­
puesto alguna' indicaciones. c'estinad'as a atenuaJ' 
sus consecuencia". 

En prim~r t('rmino. seI10r Presidente hemos he­
cho indicación para elimina!' de] artÍculo 2.0 llo 
fra:-'! qut' e'ice: "aún de las TIC considerfLdas en r1 
pr~"upuesto d-e divi",a,s". 

i. Po"' qué hacemos esto. señor Presidente! 
PCY~lllE con esta modific~ció!' a,parece un poco 

optativa. o sea en la misl11a forma como la des­
pnrhó el Honorable Senaclo y tal cerno ¡a ~n-"a". 
hasta cie:'to punto los señore, Ministros dé' Eco­
nomia y Comercio y de Hacienda. Con fllo se 
mantien~ en p'arte el control del Consejo de 
Ccmercio Extuic:' cobre estas divisas. 

Quisiern. en estos instantes, preguntarl~ a lOS 

. señOl·es Millistro, de Economíft v Comercio v d? 
H:J.cienda. si'subir:\ el costo de la ~ida una ve~ 'd'es­
pachado Est~ proH'cto en la forma que lo desJ2an 
los señores Diputados consel'vadore.s para que la 
opinión r)úb1i~a 110 ce pIerda en los vericuetos 
para eJla inexplicab'es. de l¡: eS1)€culación. 

Fl seíior P.LESSANDRI (Ministro de Hacienda l. 
--010 lo creo. señor DiputM'lo. 

1':1 señcr 13ERMAN.- ¿:Tiene rel~ción el valor 
del oro con p1 valor del bi'lete ~l1ileno? 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
-·Ninguna, Eeñor Diputado. 

El señor BERMAN ¡Ningtma! 
Podría Su Señoría presentar una ley que hicle­

~'a ho!'rar de los billetes la frase: "Convertibles 
en oro. confcrme a la ley". 

R señor ALESSANDRI (Ministro de Hacient1a,. 
--Está bonada. l"€ñor Diputado. 

El ,eñor BERMAN.- No está borrada. l'eñor 
Ministro. 

Todavía hay esperanzas de que venga un cru­
memo que ... 

El S€ñor CORREA LARRAIN .-¡Qu·p traIga. ru­
lJIOS~ 

El señor BERMAN. -. .. que valorice el pe.so y 
no necesite borrar esas palabras ere nuestros bI­
llete.". 

Señor Presidente. daremos la unanimidad para 
las Indicaciones que establezcan un control aun­
que fuere relativo, como una manera de aliviar un 
poco la catástrofe que caerá sobre los consu­
l11idcres ... 

El ~eñor MARI N BALMACEDA. - Plcto la pa­
labra, "eñor Presidente. 

El señor BERMAN. -. .. si se despacha el a~­
ticulo 2.0 cl'e este proyecto. pn la fonna c;omo está 
cone,ebido. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda \ 
--Pido la palabra. señor Presidente. 

El señor MARIN BALMACEDA.- Pido la pa­
lRbra. señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepn~sld€nte). -- Tiene la 
palabra el señor Ministro de Hacienda. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda \ 
--Qu i 2ro ccnte"tar las observaciones del Honora­
b'(> seflol' Walker. 

Preguntaba el Honorable Dip1ltfldo r1mo se 
iba a hacer la discriminación En el caso de acep­
(arEP la proposición r¡,el Gcbi"rno. r 0°8 '1 nué 
productores ~~ iba a ncrmitir import.' r ¡¡··ti21110:; 
elE' 1)na c'ase v a cuáles de otra. 

No existe el peligro que señalaba el Honorable 
Diputado. porque lo que va a ocurrir es, sencilla­
mente, que los artículos que se coloquen en la lis­
ta que permitan una mayor utilidad van a Rer 
los eme van a fUar el precio del oro; en canse. 
cuencia. si el Gobierno está interesado en Qu~es­
tas listas se puedan formar con articulo s autori. 
?oados y no autorizados en el presupuesto de divi­
sas es porque desea limitar el precio que pUeda 
alcanzar este metal. 

Si se permite. libremente, la internación de 
cualcmier artículo, va a determinar el precio, co­
mo digo, aquél que permita un más alto precio y, 
seguramente, éstos serán las joyas y las pieles; 
por 10 que no va a existir ninguna posibilidad de 
oue se puedan importar artículos útiles. 

E'1 cambio, si al hacer esta lista se excluyen ar­
ticulos de esta naturaleza, aquéllOS que permitan 
un mayor precio de venta, de los que forman la 
lista, determinarán el preCio del oro . 

Por lo tanto, no hay peligro de que se haga es­
ta discriminación. 

El señor PIZARRO (don Edmundo).- ¿No es 
más conveniente decir: "que figuren en la lista de 
artículos prohibidos"? 

El señor SECRETARIO.- El Comité Conserva· 
ciar pide la clausura del debate. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En vota­
ción la clausura del debate. 

-Durante la votación. 
El señor DIAZ.- Ha quedado bien en claro la 

-ltuaclón. 
Practicada la votación en forma económica. dió 

el siguiente resultado: por la afirmativa. 28 votos; 
por la negativa. 20 votos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) ,- Apro­
bada la clausura del debate. 

Solicito el asentimiento unánime de la Honora. 
ble Cámara para admitir a discusión y votacfón 
la indicación propuesta por el señor Ministro de 
Economía y Comercio. 

El señor ALCALDE.- Me opongo. 
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El señor ATIENZA (Vicepresldente).- No ha~ 
acuerdo. 

El señor BERMAN. - Nosotros estamos de 
acuerdo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En vota­
ClOn el artículo segunda. 

El señor W ALKER. - Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 

venia de la Sala, se podria conceder la palabra a 
Su Señoria. 

El señor GODOY.- No hay acuerdo. 
El señor WALKER.- Podria votarse, señor Pre­

.. idp.nte. la indicación del Honorable señor Gar­
cía Burr, modificada por el Honorable señor Pi­
zarra. 

El señor ALCALDE.- Me he opuesto, señor 
Pre~!dente . 

Prefiero que no haya ley, antes de que ésta sea 
inoperante. 

El señor WALKER.- Por unanimidad se po 
dria. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- El Ho-
norable señor Alcalde se opone. 

En votación el artículo segundo. 
-Durante la votación: 
El señor BERMAN.- Los radicales están vo. 

tanda con nosotros, señor Presidente. 
El señor CURTI.- ¡Increíble, pero cierto! 
El señor CHIORRINI.- No se olvide Su Seño­

ría que fueron los Diputadas radicales los que se 
opusieron, en la Comisión de Hacienda, a este 
proyecto. 

El señor BERMAN.- Lo destaqué, porque me 
agrada. Me recuerda los tiempos de antes ... 

Practicada la votación en forma económica, dió 
el siguiente resultado: por la afirmativa, 28 votos; 
por la negativa, 21 votos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Apro-
bado el artículo. 

En discusión el artículo 4.0. 
El señor SECRETARIO.- Dice así: 
"Artículo 4.0- Auméntase de 2 a 4 los represen­

tantes de la Con federación de la Producción y del 
Comercio en el Consejo Nacional de Comercio Ex­
terior, los que serán designados por el Presidente 
de la República a propuesta de esa institución, 
que presentará cuatro ternas en representación 
de la industria, de la agricultura, del comercio y 
de la minería". 

El señor ATIENZA (Vice,presldente¡ ,--- Está 
inscrito. en primer término. el Honorable ;;eñor 
Baeza. 

El señor BERMAN.- ¿Me permite una inte­
rrupción. Honomble colega? 

El señor BAEZA.- Vaya. concedér una inte­
rrupción al' Honorable señor Berman, 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 
vé'nia del Honorable señor Baeza. tiene la pala­
bra el Honorable señor Berman. 

El señor BERMAN.- Señor Presidente, este ar­
tículo deroga las disposiciones que entregan el 
monopolio drl oro al Banco Central, Señor Pre­
sidente, ¿está en discusión el artículo 3. o? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- No, Ho­
norable Diputado. El artículo 3.0, reglamentarh­
mente, está a,probado. 

Ahora está en discusión el artículo 4. o. 
El señor BERMAN.- El señor Baeza va (l con­

tinuar con la palabra entonces, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 

continuar el Honorable señor Baeza. 
El señor BAEZA.- Señor Presi.dente, se d1ce 

que, reglamentaliamente, está aprobado el artículo 
3. o. Pero creo que los Honorables. Diputadas de­
ben tomar nota especial sobre lo que dice el ar­
tículo 18 de la Ley 5,107. Como 10 teng-o a la 
mano, lo voy .1 Leer a los Honorables Diputados, 
especialmente, a los de Gobi&no. Porque creo 
Que por acuerdo unánime de esta Honorable CIÍ­
aura, se debe abrir debate sobre el articulo 3.0. 

En la forma en que está siendo aprobado este 
proyecto, especialmente en sus artículos 2.0 y 3.0. 
<!onsidéramos que va contra nuestro pueblo y pen­
,ó¡au"110S, los Diputados de estos bancos, que, inclu­
.0. va a hacsr subir el costo de la vida. 

Claro que esto no 10 piensan aquéllos Diputad(),~ 
que, como el Honorable señor Yral'l'ároval, no se 
preocupan de nuestro pueblo. 

Si se preocuparan del btenestar de nuestro pue­
blo., . 

El sefior YRARRAZAVAL,- ¡Pero ;;i su pUC'­

blo es el ruso! 
El serior BAEZA. -- .' del tremendo dolor qutl 

"ufl'en lluestros empleada:; y obreros. 

- (Palabras retiradas de la versión en cuufor­
midad al articulo 1'~ del. R~glamento). 

El sellor ATIENZA \ VIcepresidente).- Ruegu 
ti Su Sefioría retirar las expresiones antil'regla­
n1('nt-arla~ . 
Qu~dan retiradas. 
El seüor YRARRAZAVAL --- ¡El pueblO chi­

leno repudia a los comunistas! 
El :sei'!.or BAEZA. - Dice el artículo 18 .. , 
El sellO!' YRARRAZAVAL,·-- ¡SU Señoría B' 

be que el pueblo chileno repUdia al comunbmo ~ 
El "efiol' ATIENZA (Vicepresidente). - Honorlt­

ble señor Yrarrázaval, ruego ü Su Señoría se 511'­

\'a guardar silencio. 
El señor YRARRAZAVAL.--- ¡SUS SeflOrLlc' 110 

tienen mác' pueblo que el pueblo TUSO! 
El setior ATIENZA rViceprcc,idente) ,- Hono­

r'lble señor Yral'l'ázaval. está con la palabra el 
Honorable "eilar BaeZJa. 

El seIi.or YRARRAZAVAL.-- Porque ('1 pueblo 
chileno ... 

El seiior ATIENZA (Vicepresidente) ,_o Hono­
rable senor YrarrázavaJ. voy a llamar al orden 
a Su SefiOl'ía, 

El señor VARGAS PUEBLA.-- Su Sei'íoría es. 
E] señor YRARRAZA V AL. -- ¡ El pueblo chileno 

no quiere ser esclavo! 
El señor ATIENZA (Vicepresident.e).- Llamo 

al' orden a Su Señoría, 
El señor YRARRAZA V AL. - i Nunca ha sido 

esclavo y tampoco lo va ser. .. ! 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Hono­

rable señor Yrarrázaval, voy a amolleitar a Su 
Señorí,a. 

El señur MARIN BALMACEDA. - Pero si h~ 
sido insultado gratuitamente, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- La Me­
sa pidió el retiro de esas expresiones y fueron 
retiradas. 

Su Sefioría lIo deja al orador usar de su de­
recho. 

El señor YRARRAZAVAL.--- ;El pueblo chile­
!lo no obedece a los amos del Soviet! 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente) ,- Hono­
rable sefior Yrarrázaval. Su Sefioría queda amo­
nestado. 

El señor YRARRAZAVAL. -- ¡ No es siervo de 
lo.; rusos ni menos de Stalin! 
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El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Hono­
rable señor Yrarrázaval, voy a censurar a Su 
Señoría. 

El señor YRARRAZAVAL.- ¡Como los Dipu· 
tados comunistas! 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Su Se­
ñoría qUeda censurado. 

El señor CORREA LETELTER.- Pero si no 
ha sido amonestado, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Sí, ha 
sido amones;·ado, Honorable Diputado. 

El señor YRARRAZAV AL. - ¡ Los Diputados 
comurlÍst:1s son mandados ... 

El señor A TIENZA (Vicepresidente l.- Honora­
ble señor Yrarrázaval. 

El señor YRARRAZAVAL.- ... por los rusos! 
El señor ATIENZA (Vicepresidentel,- Honora­

ble señor Yrarrázaval. voy a privar del uso de 
la palabra Q Su Señoría. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor Y.~ARRAZAVAL. - ¡La verdaO les 
duele! 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Honora­
ble señor Yrarrázaval, está con la palabra el Ho­
norable señor Baeza. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor YRARRAZAVAL. - ¡Sirvientes Qe 

Stalin! 
El señor ATIENZA (Vicepresidentel.- Voy a 

privar del uso de la palabra a Su Señoría. 
--HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
m señor ATIENZA (Vicepresidente).- Honora­

bles Diputados, ruego a Sus Señorías se sirvan 
guardar silencio. 

Puede continuar el Honorable señor Baeza. 
El señor BAEZA.- Los diputa.ctos de estos ban­

c{)S queremos nejar en claro ... 
-HABLAN V ARIOS SEKORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).-Ruego .. 

los señores Diputados se sirvan guardar silencio. 
El señor BAEZA.-... que hay algunos señores 

Diputados q·.le se preocupan de decir palabras 
sin ningún sentido ... 

El señor PIZARRa (don Abelardo).- Est·amos 
escuchando a Su Señoría. 

El señor BAEZA.-.,. en lugar de preocupar­
se de la abolición de algunas disposiciones lega­
les vigentes que contempla el proyecto en debate. 

Tenemos. por ejemplo, la abolición del artículo 
18 de la ley número 5.107, dictada el año 1932, 
con mayoría de Sus Señorías, que dice lo siguien­
te: 

"Ninguna persona, con excepción del Banco 
Central de Chile, podrá exportar oro amonedado, 
en barra o en otra forma análoga, salvo los ob­
jetos de uso diario y personar'. 

El señor CORREA LARRAIN. - ¿Qué tiene 
que ver es:! con los Consejeros? 

El señor BAEZA.- Con la aprObación del ar­
tículo segundo, que ya está resuelta ... 

El señor CORREA LARRAIN.- Esté. en discu­
sión el artículo cuarto. 

El señor BAEZA. -. .. el articulo tercero viene 
a ser un crimen contra nuestro pueblo. Por eso, 
yo insinúo que se abra debate sobre el artículo 
tercero. 

Un señor DIPUTADO.- Pida la unanimidad. 
El señor BAEZA.-Algunos Honorables Diputa­

dos hablan aquí de patriotismo. Creo que en es-

te momento la mejor prueba que pueden dar de 
patriotismo es conceder la unanimidad para abrir 
debate sobre el artículo 3.0. Dejar asi el proyec­
to es manifestar desconfianza a la institución 
bancaria número uno del país, al Banco Central 
de Chile. Esta es una falta absoluta de confian­
za. Además, esto indica que no se están vigilan­
do los intereses sagrados de nuestro pueblo. Los 
Diputados de estos bancos insistimos en que con 
esta ley se van a duplicar los precios de los ar­
ticulas de primera necesidad, por cuanto las gran­
des empresas imperialistas de nuestro país pon­
drán los precios de su mercadería a la altura en 
que esté el precio del oro. 

Al dejar la palabra, quiero dejar en claro nues­
tra posición, señor Presidente. 

El señor YRARRAZAVAL.- Traduzcan ... 
El señor BAEZA.- Insisto en que si algunoiS 

Honorables Diputados hablan de patriotismo, de­
ben dar la prueba de él resolviendo por unani­
midad que se abra debate sobre el artículo ter­
cero y rechazando esta disposición que no cau­
tela los intereses de nuestro pueblo. 

El sel101' ATIENZA (Vicepresidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se procederá en la 
forma indicada por el Honorable señor Baeza. 
Vario~ srñores DIPUTADOS.- No, señor Pre-. 

sidente. 
El ~,cüor ATIENZA (Vicepresidentel.- No hay 

acuerdo. 
El sel1o1' IZQUIERDO.- Pido la palabra. se­

flor Presidente. 
El señor YRARRAZAVAL.- Nadie ha enten­

eJido nada. 
s: señor ATIENZA (Vicepresidente).- Honora­

ble señ0r Yrarrázaval. ruego a Su Señoría se sir­
va guardar silencio. 

El señor YRARRAZAVAL.- Es necesario que 
hablen los que entiendan algo de estas cosas ... 

-HABLAN VARIOS SEl"IORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidentel.- Tiene 
la palabra el Honorable señor Izquierdo. 

El señor IZQUIERDO.- Señor Presidente, en­
cuentro indispensable aprobar el artículo 4.0 en 
la forma en que 10 ha despachado la Comisión 
de Hacienda, por cuanto se va a aumentar el 
número de loo representantes de la Confede­
ración de la Producción y del Comercio en el 
Consejo Nacional de Comercio Exterior, con un 
representante de la industria, de la agricultura. 
del comercio y de la minería. 

En esta forma, seguramente, el Consejo Na­
cional de Comercio Exterior va a poder ¡¡¡¡;tuar 
en mejores condiciones que lo que lo hace hoy 
día, porque van a poder ser oídos todos los re­
presentantes de la producción nacional. 

El sel'ior VIVES.- Pido la palabra, señor Prs' 
iOidente. 

El señor ATIElNZA (Vicepresidente) - Tiene 
la palabra el Honorable señor Vives. 

El señor VIVES.- Señor Presidente, creo que 
es conveniente aprobar el articulo 4.0, pues por 
él se dará representación en el Consejo Nacional 
de Comercio Exterior a todas las ramas QUA 

Intervienen en la producción nacional. 
En esta forma se logrará una mayor fiscal!­

ozación en la distribución de las divisas. 
Por este motivo. señal' Presidente, creo Qua 

es conveniente la aprobación del artículo 4.0. 
61 señor MARIN BALMACEDA.- ?ido 19 pa­

labra. señor Presidente. 
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F.I señor SECRETARIO.-- El Comité Con..~er­
vador ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Marín Ball:na­
ceda. 

El señor CONCHA.- El Comité ConservadoI 
ha pedido la clausura del debate, señor Preo'ii· 
dente. 

El señor MARIN BALM:ACEDA.- Señor Pre. 
¡;idente, es interesante rectificar algunos con­
ceptos vertidos en la discusión general por "1 
Honorabb señor Herman. y que los ha repetido, 
durante la discusión de este artículo, el HOllu­
rabIe señor Baeza. 

'Han querido ha·cer aparecer como especulando 
con este proyecto al mercado, lo que es una 
cosa absolutamente absurda. N,¡ hay nada más 
que ver, señor Presidente. que en el mercado 
de oro de Argentina, el precio del peso ero chi­
leno es 260 nacionales, o sea, 2.340 pesos chi­
lenos. cuando se vende aqul en Chile a 1.950 p.,. 
oo.~. 

i Cómo puede creerse qUe la discusión de este 
proyecto de ley en las Cámaras chilenas Va a 
tener influencia en el precio del oro en el mer­
<;ado argentino! Esto es burdo. ¡Hay necesidad 
de ser muy ignorante para traer al Parlamento 
Ilrgumentos de esta indole! 

El señor BERMAN.- Yo he hablado del mer­
~ado chileno. 

El señor MARIN BALMACEDA.- Por otra 
parte. no puedo menos de rectificar al Honora­
ble señor Baeza, como a todos los parlamenta' 
rios comunistas, que dicen que este proyecto va 
Q aumentar el costo de la vida. 

Las divisas que se van a pr~ucir hoy día no 
las tiene el país. porque casi toda la producción 
de oro sale a Argentina, donde tiene un mejor 
precio. Se trata de traerlas al país, a fin de 
dar un aliciente al productor de oro, se le deja 
en libertad para importar, Con lo cual consigue 
un precio más remunerativo. 

Esto, indudablemente. tiene que traer comu 
consecuencia nuevas diviEas, que en la actualidad 
el mercado chileno no tiene. Por lo tanto, nada 
tiene que ver con esto el cesto actual de las 
subsistencias. 

El señor SECRETARIO. v El Comité Conser· 
vador ha pedido la clausura del debate. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En vo­
tación la petición de clausur!l.. 

-Practic:¡¡da la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 21 
votos; por la negativa, 15 votos. 

ElI señor ATIENZA (VicepresidenteL- Apro­
bada la pecición de clausura. 

En votación el articulo 4.0. 
-Practicada la votaciÓn en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 21 
votos; por la negativa, 17 votos. 

El señor A TrENZA (ViC€presidente) .-- Apro­
bado el artículo 4.0. 

Terminada la discusión del proyecto. 

Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 15 horas y 45 mi­
nutos. 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la Redacción. 




